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DICIEMBRE 2025 

 
EXTRACTOS DE ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 1 DE DICIEMBRE DE 2025 

1º.- Se aprobó Adjudicar a don José Antonio Iglesias Jaramillo, el contrato de 
“SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONSERVACIÓN Y DESMONTAJE DEL 
ALUMBRADO NAVIDEÑO", por un importe anual de TREINTA Y UN MIL EUROS 
(31.000,00€) más SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ EUROS (6.510,00€) 
correspondientes al 21% de I.V.A., totalizándose 37.510,00 €, desde su 
formalización, de acuerdo con la oferta presentada. El plazo de duración del 
contrato será de UN AÑO, desde su formalización, y prorrogable un año más. 

SESIÓN ORDINARIA DE 5 DE DICIEMBRE DE 2025 

1º.- Se acordó conceder a PAUMAR 15 COMPANY GESTION S.L., Licencia 
Urbanística para realizar las obras estrictamente reflejadas en el Proyecto 
Básico y de Ejecución de Demolición Parcial y Reconstrucción de Nave 
Industrial, en Polígono Industrial Valdonaire, C/ Alicante, 6. 

2º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado abreviado, tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación 
del “REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL, INCLUÍDAS LAS LABORES DE DIRECCIÓN DE 
OBRAS Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN PUNTO LIMPIO EN HUMANES DE 
MADRID", por importe anual de TREINTA Y SEIS MIL EUROS (36.000,00€), 
impuestos incluidos. 

Asuntos urgentes: 

1º.- Se acordó adjudicar el contrato de servicios de “SUMINISTRO DE 
VESTUARIO, DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA LA POLICIA LOCAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID”, a SOLTEC PRO 
UNIFORMIDAD, S.L., con N.I.F: B72798408, por importe anual máximo 
de OCHENTA Y SEIS MIL SETENCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 
OCHETA Y SEIS EUROS (86.776,86€) más DIECIOCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRES CON CATORCE EUROS (18.223,14€) 
correspondientes al 21% de IVA, totalizándose en CIENTO CINCO MIL 
EUROS (105.000,00€). La duración del contrato será de UN AÑO, a 
contar desde la fecha que se establezca en el documento de formalización 
del mismo. 

2º.- Se acordó considerar oferta económicamente más ventajosa la 
presentada por Lon Gris, S.L., con N.I.F: B28828481, condicionada a la 
presentación y emisión de informe del Técnico de Contratación donde, se 
consultará por medios electrónicos que el licitador se halla al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, al haber aportado documento de autorización de consulta.  
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SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 9 DE DICIEMBRE 2025 

1º.- Se acordó considerar ofertas económicamente más ventajosas relativas al 
contrato administrativo de “SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER DE 
VALLADOS, CAMERINOS PREFABRICADOS Y WCS PORTÁTILES PARA 
EVENTOS DE LA CONCEJALÍA DE FESTEJOS” las presentadas por: 

 Lote nº1 “VALLADOS PERIMETRALES Y DE SEGURIDAD a ALQUILER Y 
VENTA DE VALLAS ARTE, S.L. con N.I.F. B86934809, por un importe anual de 
diez mil setecientos noventa euros (10.790,00 €) más el IVA correspondiente al 
21%, lo que hace un total de trece mil cincuenta y cinco euros con noventa 
céntimos (13.055,90 €), aplicando un descuento del 9,80 % sobre los precios 
unitarios. 

 Lote nº2 “CAMERINO Y CASETAS PREFABRICADOS” a Tranix 
Transportes y Movimientos con N.I.F.: B87773222, por un importe anual de 
cuatro mil cuatrocientos euros (4.400,00 €) más el IVA correspondiente al 21%, 
lo que hace un total de cinco mil trescientos veinticuatro euros (5.324,00 €), 
aplicando un descuento del 0,50 % sobre los precios unitarios. 

Lote nº3 “WCS QUÍMICOS PORTÁTILES” a CONSTRUCCIONES 
MODULARES CABISUAR, S.A., con N.I.F.: A80635733, por un importe anual 
de doce mil ochocientos ochenta euros (12.880,00 €) más el IVA correspondiente 
al 21%, lo que hace un total de quince mil quinientos ochenta y cuatro euros 
con ochenta céntimos (15.584,80 €), aplicando un descuento del 22 % sobre los 
precios unitarios. 

SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE DICIEMBRE 2025 

1º.- Se acordó conceder a PERÚ EN TU MESA, S.L., licencia urbanística para la 
construcción de una nave industrial en C/ Los Metales, 42-44. 

2º.- Se aprobaron las ayudas a los centros solicitantes que han presentado su 
documentación y justificación en tiempo y forma, según Bases Reguladoras, 
aprobadas en Junta de Gobierno Local de fecha 9 de abril de 2025 y reúnen los 
requisitos para que les sea concedida: por importe 20.000,00 €. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 17 DE DICIEMBRE 2025 

1º.- Se acordó adjudicar el contrato de servicios de “COMIDA MAYORES DE 
NAVIDAD DE HUMANES DE MADRID” a LON GRIS, S.L., por importe de: Precio 
unitario 34 € (treinta y cuatro euros), TOTAL 10.200 € (diez mil doscientos 
euros). IVA INCLUIDO. La duración del contrato será de 1 AÑO a contar desde 
la fecha que se establezca en el documento de formalización prorrogable 
anualmente por 2 años más. 

2º.- Se acordó adjudicar el contrato de suministro de “SUMINISTRO DE 
VALLADOS, CAMERINOS PREFABRICADOS Y WCS PORTÁTILES PARA 
EVENTOS DE LA CONCEJALÍA DE FESTEJOS”, a: 

Lote nº1 “VALLADOS PERIMETRALES Y DE SEGURIDAD a ALQUILER Y 
VENTA DE VALLAS ARTE, S.L., por importe anual máximo de DIEZ MIL 
SETECIENTOS NOVENTA EUROS (10.790,00€) más DOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO CON NOVENTA CÉNTIMOS, EUROS (2.265,90€) 
correspondientes al 21% de IVA, totalizándose en TRECE MIL CINCUENTA Y 
CINCO MIL CON NOVENTA CÉNTIMOS, EUROS (13.055,90€). 
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Lote nº2 “CAMERINO Y CASETAS PREFABRICADOS” a Tranix 
Transportes y Movimientos, S.L., por importe anual máximo de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS EUROS (4.400,00€) más NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
EUROS (924,00€) correspondientes al 21% de IVA, totalizándose en CINCO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS (5.324,00€). 

Lote nº3 “WCS QUÍMICOS PORTÁTILES” a CONSTRUCCIONES 
MODULARES CABISUAR, S.A., por importe anual máximo de DOCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS (12.880,00€) más DOS MIL SETECIENTOS 
CUATRO CON OCHENTA CÉNTIMOS, EUROS (2.704,80€) correspondientes al 
21% de IVA, totalizándose en QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON OCHENTA CÉNTIMOS EUROS (15.584,80€). 

3º.- Se aprobaron las facturas referidas, una vez emitido informe de fiscalización 
favorable por la intervención municipal. 

RELACION FACTURAS Nº 31918 - JGL Nº11/2025 - EXPEDIENTE 7100/2025 

Num. Factura Tercero 
Denominación 

Social Importe A-D Texto Concepto 

’FVM/252306’ B80299191 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 
MAGAR SL 18.513,47 A-D 79 

ESCOBIJO BARRENDERO /MANGO 1150 / MANGO 
CEPILLO BARRENDERO / SACO DE ARENA DE RIO / 
PALET Nº 3 / CUADRADILLO 20 / ANGULO-HIERRO 
40X4 / CHAPA 2000X1000X1.5 / BARRA DE UÑA 
80 CM / MACETA DOGHER M/FIBRA 705-1250 / 
ALAMBRE GALVA Nª 13 2 MM / MAZA M/FIBRA 
DE VIDRIO 4 KG 713-4000 / TALOCHA PLASTICO 
PUNTA 27X18 / SILICONA BLANCA OLIVE / 
SILICONA TRANSPARENTE OLIVE / TALOCHA 
GOMA-ESPONJA 28X14 / CORTAFRIOS 8251-250 
BELLOTA / CORTAFRIOS 8251-300 BELLOTA / 
MACETA DOGHER M/FIBRA 705-1250 / LLAVE FIJA 
24X26 / MACETA DOGHER M/FIRBA 705-1250 / 
CORTAFRIOS 8251-300 BELLOTA / - CUERDA PLI 
DE 20 MM / RASILLON 80X25X4 / PALET / TN 
ARENA DE RIO AF-M-0/4-S / M2. TERRAZO 40X40 
5 BARRAS COLOR ROJO GRANALLADO (11,52 M2 
= 1 PALET) / PALET Nº 3 / SACA / UD. RASILLON 
40X20X7 / UD. CEMENTO GRIS 25 KG / TN 
ZAHORRA ZA-0/20 

’FV/010/25-
11-001333’ A19001205 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS SA 35.148,66 A-D 78 

SERVICIO INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN EL MUNICIPIO MES DE 
OCTUBRE DE 2025 

’5603243415’ A82741067 
PREZERO ESPAÑA 
SA 64.489,93 A-D 76 

IMPORTE POR LA GESTION DEL LOS SERVICIOS DE 
RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 
URBANOS EN EL MUNICIPIO EN EL MES DE 
OCTUBRE 2025 

    TOTAL  118.152,06     

 

SESIÓN ECTRAORDINARIA Y URGENTE DE 23 DE DICIEMBRE 2025 

1º.- Se acordó Considerar oferta económicamente más ventajosa relativa al 
contrato denominado “SUMINISTRO DE CARAMELOS PARA LA CABALGATA 
DE REYES Y HALLOWEEN” la presentada por ALMACENES MOYANO, S.L.  

2º.- Se acordó retrotraer el procedimiento de contratación del Suministro de 
vestuario para la Policía Local de Humanes de Madrid al momento 
inmediatamente anterior al análisis y valoración de las ofertas, con el fin de 
subsanar el defecto procedimental detectado. Excluir del procedimiento de 
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contratación a la empresa TECHNICAL UNIFORMS, por no haber justificado 
adecuadamente la viabilidad de su oferta anormalmente baja, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 149 de la LCSP. Y adjudicar el contrato de servicios de 
“SUMINISTRO DE VESTUARIO, DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA LA 
POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID”, a SOLTEC 
PRO UNIFORMIDAD, S.L., con N.I.F: B72798408 , por importe anual máximo 
de OCHENTA Y SEIS MIL SETENCIENTOS SETENTA Y SEIS CON OCHETA Y 
SEIS EUROS (86.776,86€) más DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES 
CON CATORCE EUROS (18.223,14€) correspondientes al 21% de IVA, 
totalizándose en CIENTO CINCO MIL EUROS (105.000,00€) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 26 DE DICIEMBRE 2025 

1º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado 
sin publicidad por exclusividad, del contrato administrativo de suministros de 
“SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER DE TRES CARROZAS REALES 
PARA LA CABALGATA DE REYES DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE 
MADRID”, por importe anual de TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS 
(36.300,00€) impuestos incluidos. 

2º.- Se aprobaron las facturas referidas, una vez emitido informe de fiscalización 
favorable por la intervención municipal. 

RELACION FACTURAS Nº 31979 - JGL Nº 12/2025 - EXPEDIENTE 7234/2025 

Num. 
Factura 

Tercero Denominación Social Importe A+D F.Factura Texto Concepto 

’5603244158’ A82741067 PREZERO ESPAÑA SA 64.489,93 D 76 30/11/2025 

SERVICIOS DE RECOGIDA Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS 
EN EL MUNICIPIO DE HUMANES EN EL 
MES DE NOVIEMBRE 2025 

’FV/010/25-
12-001886’ A19001205 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS SA 35.148,66 D 78 01/12/2025 

SERVICIO INTEGRAL DE LAS 
INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
PUBLICO EN EL MES DE NOVIEMBRE 
DE 2025  

    TOTAL  99.638,59       

 

SESIÓN ORDINARIA DE 30 DE DICIEMBRE 2025 

1º.- Se acordó solicitar el alta en el Programa Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el periodo 2022-2026, de la actuación denominada: 
"OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS (C.E.I.P. SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, C.E.I.P. PEDRO 
BRIMONIS, C.E.I.P. HERMANOS TORA y C.E.I.P. CAMPOHERMOSO) de 
HUMANES DE MADRID” – Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid 2022-2026 por importe de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 
€), incluido el 21% de IVA. 

2º.- Se acordó adjudicar el contrato de suministros de “SUMINISTRO DE 
CARAMELOS PARA LA CABALGATA DE REYES Y HALLOWEEN”, a 
ALMACENES MOYANO, S.L., con N.I.F: B14597926, por un importe máximo 
anual de TRECE MIL CUATROCIENTSO EUROS (13.400,00€) más MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA EUROS (1.340,00€) correspondientes al 10% de 
IVA, totalizándose en CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS 
(14.740,00€) desde su formalización, de acuerdo con la oferta presentada. La 
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duración del contrato será de 1 año desde su formalización, prorrogable por 
otros 3 años a contar desde la fecha que se establezca en el documento de 
formalización. 

Asuntos urgentes: 

1º.- Se acordó adjudicar el contrato de suministros de “SUMINISTRO EN 
RÉGIMEN DE ALQUILER DE TRES CARROZAS REALES PARA LA 
CABALGATA DE REYES DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE 
MADRID”, a RURRO CARROZAS S.L., por un importe máximo anual de 
TREINTA MIL EUROS (30.000,00€) más SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS 
(6.300,00€) correspondientes al 21% de IVA, totalizándose en TREINTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (36.300,00€) desde su formalización, 
de acuerdo con la oferta presentada. La duración del contrato será de 
una duración limitada, comprendida desde su formalización hasta la 
completa retirada de las carrozas, que se realizará como máximo dentro 
de las dos semanas siguiente al 5 de enero de 2026. 

 

Diligencia. - para hacer constar que los datos transcritos han sido extraídos de las actas de las 
correspondientes sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid que constan incorporadas al Libro de Actas de las sesiones de dicho órgano 
colegiado. 
 
En Humanes de Madrid, a la fecha de firma electrónica. 

 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL.-      Vº Bº, EL ALCALDE.- 
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